Gobierno del Estado de Baja California

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

LICITACION PÚBLICA REGIONAL 
No. 32065001-048-08
“Suministro e Instalación de mobiliario para la Procuraduría General de Justicia del Estado de Baja California”


Acta de Junta de Aclaraciones celebrada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, en lo sucesivo el “Comité de Adquisiciones”, referente a la Licitación Pública Regional No. 32065001-048-08, correspondiente al “Suministro e Instalación de mobiliario para la Procuraduría General de Justicia del Estado de Baja California”.
En la Ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 13:00 horas del día 06 de Enero de 2009, de conformidad con el punto 5.1 de las bases de licitación y con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 32 de su Reglamento, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno los integrantes del “Comité de Adquisiciones” y Asesores del mismo, con la presencia de los licitantes, para la aclaración de dudas acerca de  las bases de licitación como a continuación se indica.

La C. Gloria Edna Zatarain Solís, Jefe del Departamento de Compras de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, en suplencia del Oficial Mayor de Gobierno y Presidente de este Comité, la C. Ruth Trinidad Hernández Martínez, que acredita así mediante copia del Oficio de Delegación de Facultades sin número de fecha 14 de noviembre de 2007, anexo a la presente, tomó la palabra comunicando a los presentes que se efectuó Convocatoria No. 048, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Baja California, en el diario de circulación en el Estado de Baja California “El Mexicano” y en el Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales (Comprasbc) el día 19 de diciembre de 2008; así mismo que en fecha 29 de diciembre del presente a las 14:00 horas venció el plazo para la recepción de cuestionarios con relación a las dudas que pudieran surgir respecto a las bases de licitación, habiéndose recibido 3 (tres) cuestionarios conteniendo preguntas técnicas y/o administrativas sobre las bases de licitación, por parte de los posibles licitantes; dando espacio durante el transcurso de esta junta de aclaraciones para la recepción de dudas por parte de los licitantes asistentes, quedando constancia de que no se recibió cuestionario alguno.
Una vez atendida y dando lectura a las Notas Aclaratorias y todas las preguntas recibidas en tiempo y forma, con sus respectivas respuestas, con las que se integró el anexo 1 que se acompaña a la presente, y no habiendo ningún otro asunto que tratar y para constancia, y a fin de que surtan los efectos legales que le son inherentes, a continuación firmaron de conformidad el presente documento las personas que intervinieron en este acto.

“EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”
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Gobierno del Estado de Baja California

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

ANEXO 1

LICITACIÓN PÚBLICA  REGIONAL NO. 32065001-048-08

“Suministro e Instalación de mobiliario para la Procuraduría General de Justicia del Estado de Baja California”
JUNTA DE ACLARACIONES

Lectura a Notas Aclaratorias y Respuesta a Cuestionarios de acuerdo al punto 5.1 de las Bases de la Licitación Publica Regional No. 32065001-048-08 referente al “Suministro e Instalación de mobiliario para la Procuraduría General de Justicia del Estado de Baja California”.

NOTAS ACLARATORIAS

--------------------------------------------------------------------------------------------------

Número 1.-
Se modifica el punto 1.2 “Lugar de entrega e instalación de los bienes a suministrar”, de las bases de licitación para quedar de la siguiente forma:

1.2
LUGAR DE ENTREGA E INSTALACION DE LOS BIENES A SUMINISTRAR:

Los bienes materia de la presente Licitación deberán ser entregados e instalados de la siguiente manera:

Deberán ser entregados en las instalaciones del Edificio del Almacén General del Estado, ubicado en la Avenida Madero 1981, entre las calles “K” y “L”, de la Colonia Nueva de la ciudad de Mexicali, Baja California y serán instalados en los edificios de la Subprocuraduría del Municipio de Ensenada, Baja California.

Quedando bajo su responsabilidad la importación, pago de aranceles y de impuestos necesarios para la entrega e instalación de los bienes materia de la presente licitación.
Las direcciones exactas serán proporcionadas al licitante favorecido con esta Licitación.
Los riesgos y gastos de la conservación de los bienes materia de la presente licitación, correrán por cuenta del licitante favorecido con el resultado del fallo correspondiente, hasta la conclusión del suministro e instalación. 

Número 2.-
Se modifican las características técnicas de la partida 44 establecidas en el punto 3.1 “de los bienes a licitar”, de las bases de licitación para quedar de la siguiente forma:
	44
	SILLON DE TRES PLAZAS CON ESTRUCTURA DE MADERA SOLIDO TAPIZADO EN TELA, CON MEDIDAS DE 35 1/2" D X 78 1/2" W X 35” H ACABADO EN COLOR A ELECCION 

MARCA Y MODELO DE REFERENCIA
MARCA HON MOD PAS03AB10
	1


Numero 3.-
Se hace la aclaración de que para las partidas 1, 2, 3, 4, 5, 15, 16, 17, 25, 26, 27, 28, 29, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 57, 58, 59, 65, 66, 67, 68, 69 y 76 del punto 3.1 “de los bienes a licitar”, deberán contener orificios con tapas o grommets para el paso de cables.
CUESTIONARIOS RECIBIDOS EN TIEMPO Y FORMA

--------------------------------------------------------------------------------------------------

Licitante: José Luís Fukuy Martínez (Global Distribuidora de Muebles) 
1. Los modelos de referencia en cada una de las partidas serán simplemente para basarnos en algo similar o tendrá que ser exactamente ese modelo y marca; esta pregunta tiene la finalidad de que existen marcas y modelos diferentes al solicitado pero que no son exactamente iguales y que podrán satisfacer completamente al usuario para el mismo fin.
Es decir: un escritorio metálico con cubierta de madera con cajones con llave = escritorio metálico con cubierta de madera con cajones con llave.

Respuesta.- Las marcas y modelos establecidos en las bases de licitación son únicamente de referencia, por lo cual los licitantes participantes podrán ofertar dichas marcas y modelos de referencia u otras que se apeguen a la descripción técnica detallada establecida para cada una de las partidas que forman el paquete único.

2. ¿Será posible que se pueda cotizar todo el mobiliario en madera?
Respuesta.- No es posible cotizar todo el mobiliario en madera, el licitante deberá apegarse estrictamente a lo solicitado en el punto 3.1 de las bases de Licitación.

3. ¿Se podrá definir el color tanto en el mobiliario como en la sillería y simplemente mencionar el color y no el nombre de la tela de una X marca.
Respuesta.- La información correspondiente a los colores de cada una de las partidas que forman el paquete único serán proporcionadas al licitante que resulte adjudicado con el contrato correspondiente.

4. ¿En las molduras radius edge, solicitadas son necesarias para su fin?
Respuesta.- Se podrán ofertar propuestas de escritorios con moldura radius edge o con molduras con otro tipo de acabado. 

5.- ¿Las medidas en la sillería corresponden exclusivamente a esa marca y a esos modelos señalados, podré ofertar otra marca y otros modelos con medidas muy similares a lo ancho y a lo alto de los modelos solicitados siempre y cuando no afecta el propósito final para lo cual son solicitados?
Respuesta.- Las marcas y modelos establecidos en las bases de licitación son únicamente de referencia, por lo cual los licitantes participantes podrán ofertar dichas marcas y modelos de referencia u otras que se apeguen a la descripción técnica detallada establecida para cada una de las partidas en las cuales se soliciten sillas y sillones, hasta con un margen de tolerancia en las medidas de +/- 1”.  
6.- En los archiveros metálicos se requieren con full extention es decir que el cajón salga completamente, y si los rieles son metálicos completamente o tendrán partes de plástico ya que la primera opción da mayor resistencia y durabilidad.
Respuesta.- Todos los archiveros metálicos deberán ser full extention y los rieles de los archiveros solicitados deberán ser metálicos.
7.- ¿Partida 44 el sillón de tres plazas están mal las medidas, pero con que sea juego de la demás sillería y que sea de tres plazas, lo aceptaran?
Respuesta.- Las medidas del sillón correspondiente a esta partida deberán apegarse a lo establecido en la nota aclaratoria número 2.
8.-  ¿Podrán otorgar anticipo en esta licitación?
Respuesta.- No se otorgará anticipo alguno, por lo que  deberá apegarse a lo establecido en el punto 1.4 “Forma de Pago” de las bases de licitación.
Licitante: Clip’s Mart, S.A. de C.V. 

1.- La licitación específica que los bienes se deberán entregar en el almacén general de la ciudad de Mexicali sin embargo la instalación de los muebles tiene definida la ciudad de Ensenada. El transporte del almacén de Mexicali a la Ciudad de Ensenada es proporcionado por el Gobierno del Estado o el proveedor? En caso de ser proporcionado por el Gobierno del Estado en cuantos días hábiles posteriores a la entrega en Mexicali se podrá disponer para inicio de la instalación en Ensenada.

Respuesta.-  Los gastos que se originen con motivo de la presente contratación hasta la entrega e instalación de los bienes materia de esta licitación correrán por cuenta del licitante que resulte adjudicado con el contrato correspondiente.  
2.- La licitación especifica que el suministro e instalación total de los bienes deberá realizarse en un plazo máximo de 45 días naturales contados a partir de la firma del contrato, se podrá especificar un plazo mayor en la propuesta técnica como un máximo de 60 días naturales.

Respuesta.- No, el licitante participante deberá apegarse a lo solicitado en el punto 1.3 “Plazo de entrega” de las bases de Licitación.
Licitante: Oficentro Corporativo, S.A. de C.V.

1.- La marca y modelos de referencia, otorgan una garantía de 12 años y en las bases piden únicamente 5 años.- ¿Es correcta la garantía, porque se estarían desperdiciando 7 años?

Respuesta.- La garantía solicitada por la convocante dentro del presente procedimiento de contratación es de 5 años de línea por parte del fabricante, según lo establecido en el punto 1.5 “Periodo de garantía de los bienes”, sin embargo el licitante podrá apegarse a los requerimientos mínimos solicitados en las bases de licitación, atendiendo lo establecido en el punto 12.1 de las bases de licitación. 

2.- Para las partidas 1, 2, 3, 4, 15, 16, 17, 25, 26, 27, 28, 29, 39, 40, 41, 42, 43, 57, 58, 59, 65, 66, 67, 78, 69 y 75, se están solicitando cubiertas de 1-1/8” de espesor con formaica, canto postformado en la parte frontal y trasera de la cubierta y estructura completamente metálica incluyendo pedestales y libreros, así se requieren?

Respuesta.- Efectivamente, las especificaciones solicitadas para las partidas que refiere en su pregunta son las requeridas por la convocante, debiendo el licitante apegarse también al resto de las características mínimas establecidas en el punto 3.1 “De los bienes a licitar” de las bases de la presente licitación.
3.- Para las mismas partidas de la pregunta anterior, ese tipo de escritorio lleva grommets para paso de cables, así como ductos interiores para manejo de los mismos, así se requieren? 
Respuesta.- El licitante deberá de apegarse a lo establecido en la nota aclaratoria número 3.
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